
16618 8 diciembre 196S B. O. del E—Núm. 293

Cuatro plazas de Oficial de tercera Conductores.
Dos pltizas de Oficial de segunda Maquinista,
Tres plazas de Oficial de segunda Mecánico.
Cuatro plazas de Oficial de tercera Mecánico
Las definiciones de diclio personal .son las que figuran en 

el articulo 16 del Reglamento General de Trabajo del Personal 
Operarlo de Obras Públicas, aprobado por Decreto 1301, de 
16 de julio de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y las 
condiciones de icoplamiento serán las que se determinen en su 
dia, de acuerdo con lo previsto en el apartado c) de la segunda 
disposición transitoria de dicho Reglamento.

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las siguien
tes bases:

1. Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las con
diciones que a continuación se expresan:

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el 
trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar la 
invalidez parcial o total

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos 
y Organismos

c) Haber observado una buena conducta,
d) Haber cumplido el servicio militar y no rebasar los cua

renta y cinco años
e) Para las plazas de Conductores, estar en posesión del 

permiso de conducción de primera clase, al corriente de revi
sión. Se considerará como mérito poseer permiso de primera 
clac: especial o títulos de especialidades Idóneas para el traba
jo en Parques y Talleres de la Jefatura de Obras Públicas y 
haber trabajado para Obras Públicas como operario de auxi
liar de carreteras.

2. Durante el plazo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen tomar par
te en este concurso-oposicion. solicitándolo mediante instancia 
dirigida al ilustrisimo señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Guadalajara, reintegrada con póliza de tres pesetas, que 
presentarán en esta Jefatura (calle de San Miguel, número 1), 
o en los Gobiernos Civiles o Estafetas de Correos, de acuerdo 
con el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado, 
se harán constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, esta
do civil, domicilio, profesión u oficio, número de familiares a 
cargo del solicitante, clase, número y fecha de expedición y de 
última revisión del permiso de conducir que posee, para los 
Conductores; Empresa o Servicio donde está o estuvo colocado 
y causas de baja en la misma, en su caso: méritos que pueda 
alegar y la manifestación expresa y detallada que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria (no 
siendo necesario de momento la presentación de los documen
tos que lo justifiquen.

3. Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes, 
la Jefatura de Obras Públicas comunicará a los aspirantes ad
mitidos a examen los días, horas y lugar en el que hayan de 
presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para verificar 
las pruebas.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno 
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposición.

4. En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria 
regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del 
Personal Obrero de los Servicios y Organismos del Ministerio 
de Obras Públicas, aprobado por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Guadalajara, 27 de noviembre de 1965.—^E1 Ingeniero Jefe, 

Lamberto de los Santos.—a.212-E.

RESOLUCION del Tribunal examinador del con
curso-oposición libre convocado para cubrir una de 
las dos plazas de Capataz de Brigada, vacantes en 
la plantilla de la Jefatura de Obras Públicas de 
Huesca, por la que se transcribe la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos, se hace público 
el citado Tribunal y se señala la fecha para el co
mienzo de los ejercicios.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición expresado, anunciado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 226, del día 21 de sep
tiembre último, y en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 230, de fecha 24 del mismo mes, este Tribunal, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 19 del vigente Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto 1287/1961, de 13 de julio, publica a continuación la re
lación de aspirantes admitidos a examen;
1. D. Fulgencio Tlerz Pardina.
2. D. Joaquín Eoráu Abío.
3. D. José José Matéu Serrado.
4 D. José María Gracia Pledrafita,

¿i Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constituido, según Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales de 16 de los corrientes, como 
sigue:

Presidente: Don Fernando Susín Hernández, Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas

Vocales; Don Ricardo Escribano Ruiz, Ingeniero de Cami
nos. y don Angel Hernando del Cura, Ayudante de Obras Pú
blicas

Secretario: Don Enrique de Caso Ribas, Auxiliar de Admi
nistración Civil.

Los examenes darán comienzo en esta Jefatura de Obras 
Públicas (calle del General Lasheras, sin número) el día die
cisiete (17) de enero de 1965, a las diez (10) de la mañana.

Huesca, 30 de noviembre de 1965.—^Ei Ingeniero Jefe-Presi
dente.—9.214-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de noviembre de 1965 por la que se 
convoca a oposición una plaza de Médico interno 
de «Dermatología» de la Facultad de Medicina de 
Valencia.

limo. Sr.; Vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia una plaza de Médico interno de «Dermato
logía».

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes normas;

I.—Normas generales
1. ̂' La provisión se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (Decre
to de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles (iel Estado

2. » El período de validez del nombramiento que se expida 
será de dos años.

S.'i La oposición comprenderá los ejercicios que se especifi
can en la norma 12.

II.—Requisitos
Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 

que reúnan los siguientes requisitos:
a) Edad: Haber cumplido veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y 

Cirugía, debiendo los aspirantes haber efectuado los ejercicios 
del Grado de Reválida de la Licenciatura. En sustitución del 
titulo bastará haber abonado los derechos para su expedición.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

di No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Observar buena conducta
g) En ul caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es

tar exentos del Servicio Social.
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica
III,—Solicitudes

5. ’' Quienes deseen tornai- parte dirigirán la solicitud al ex
celentísimo señor Ministro, dentro del plazo de treinta días a 
partir de la publicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del do
cumento nacional de identidad, que reúnen tocios los requisitos 
de la norma cuarta, y que se con .prometen, en caso de ser apro
bados, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino 
(apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles 
dei Estatlo, de 7 de febrero de 1964).

6. '>' La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones Administrativas y Oficinas de Correos (artículos 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo), a las que acompaña
rán los recibos de haber abonado en la Habilitación General del 
Ministerio 40 pesetas en concepto de derechos de examen y 60 pe
setas en la sección de Cajas Especiales del mismo por formación 
de expediente.

Cuando las solicitudes se presen+en fuera del Registro Gene
ral del Etepartamento deberá hacer e constar en las mismas los 
números de los gil os postales o telegráficos correspondientes a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberán ser 
remitidos con anterioridad a la presentación de la solicitud.



B. O. del E—Núm. 293 8 diciembre 1965 16619

7. ^ Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de En^señanza Universitaria, se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos (artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957).

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro en 
el plazo de quince días hábiles,

IV.—Tribunal
8. ^» La Dirección General de Ensefianza Universitaria desig

nará el Tribunal que ha de juzgar la oposición. Estará integrado 
por tres Catedráticos de disciplinas relacionadas con la plaza 
objeto de esta oposición o por dos Catedráticos y un Profesor 
adjunto, los cuoles serán nombrados a propuesta del Decanato 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia.

V.—Comienzo de los exámenes
9. ^ Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu

blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará 
público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y lugar en 
que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el párra
fo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio, 
deberán transcurrir al menos veinte días naturales. En ningún 
caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que transcurra 
entre la publicación del programa y el comienzo de la actuación 
de los opositores,

VI.—Programa y ejercicios
10. El programa será redactado por el Tribunal y su apro

bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo mandará 
publicar en el tablón de anuncios de la Facultad con dos meses, 
al menos, de antelación al comienzo de la actuación de los opo
sitores.

11. En nir^ún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria los opo
sitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la 
infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:
Un ejercicio oral, que versara sobre la contestación a dos te

mas sacados a la suerte de entre los propuestos en el cuestio
nario aprobado por el Tribunal, por término de veinte minutos 
cada uno de ellos.

Un ejercicio práctico, que se llevará a cabo en la forma que 
determine el Tribunal y que dará a conocer a los opositores en 
el momento de comenzar los ejercicios.

Para cada ejercicio se establecerá una puntuación de 0 a 10. 
Quedará eliminado el opositor que en cualquiera de los ejer
cicios no obtenga por lo menos 5 puntos.

VII.—Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación
13. Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y 

publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción el Tribunal formulará propuesta que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación

14. El opositor que resulte nombrado quedará adscrito como 
Médico interno a la cátedra correspondiente.

VIII.—Presentación de documentos
15. Los opositores o concursantes propuestos por el Tribunal 

presentarán ante este Departamento, dentro del plazo de treinta 
días a partir de la propuesta del nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y saivo los casos de fuerza 
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia, a que se refiere la norma quinta de la convo
catoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional 
a favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios de la opo

sición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis

terio u Organismo de que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1965. — P. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de S de noviembre de 1965 por la que se 
nombra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Electricidad y Magnetismo» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Electricidad y Magnetismo» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, convocadas 
por Orden de 5 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don José Garcia Santes- 
mases.

Vocales: De designación automática: Don Salvador Velayos 
Hermida, don Justo Mañas Díaz y don José María Codina Vi
dal. Catedráticos de las Universidades de Madrid y Barcelona, 
el primero y tercero, respectivamente, y en situación de exce
dencia activa, el segundo. De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Educación: Don José Gon
zález Ibeas, Catedrático de Universidad en situación de super
numerario.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Otero Navascués.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Juan 
Cabrera Felipe. Nombrados previa propuesta del Consejo Na
cional de Educación, conforme al supuesto del artículo segundo 
de la Orden de 2 de abril antes mencionada: Don Manuel Pé
rez Rodríguez y don José María Vidal Llenas, Catedráticos de 
las Universidades de Sevilla y Barcelona, respectivamente. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Don Valentín Parra Prieto, Catedrático de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1965,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1965 por la que se 
convocan a concurso-oposición las plazas de Pro
fesores adjuntos de «Derecho Romano» y «Dere
cho Civil» (Primera cátedra) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en ia 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada, adscrita a las enseñanzas de «Derecho Romano» y «Dere
cho Civil» (Primera cátedra), con la gratificación anual cada 
una de ellas de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año y demás ven
tajas reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decre
to de la Presidencia dei Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—^Los nombramientos que se realicen como consecuen
cia de rogolver este concurso-oposición tendrán 3a duración de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor.


